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DESERTIFXCACION Y SEQUIA 

Mauritania: Drovecto de resolución 

l a desertifjcación v la seaurg 

ka AsU General, 

v su resolución 321172, de 19 de diciembre de 1977, por la que 
aprob6 el Plan de Acción para combatir la Uesertificeción &/, y todas SUI 
ru8OhCiOnuS pOUtutiOtas 6Obte el tema, 

v 8ub resoluciones 441228, de 21 do díchnbte íle 1989, 
relative 8 la Confrrencia de las Naciones Unidas BObra el Medio Ambiente y el 
Desarrollo, y 1W212, de 21 de diciembre de 1990, relativa a la ptotacción del 
clima mundial para la8 g6aeracionu~ presentes y futuras, 

ug&~ con ~Q&&Q la dimisión dul Preri&totu 8~1 Grupo du 
Tr&ajo 1 del Comité Preparatorio du la Conferencia de las Racfoner Uafdae 
sobre el Medio Anbfunte y el Desarrollo ds orgedrar visitas rrobra ef torrmao 
para evaluar lorr efectos de la desertificacióa y lea actividades para 
ctimimtirle, 

1. sus reeolueione~ 44/172 A y Xb de 19 da dicfambre da 1-989, 
relativa6 B la aplicación del Plan de Acción pato cambatit la demwtfficacS&n, 
ua la que la Auamblea iavfti a 1a Confuruncfa de las 0acfoaes Unidaa sobra el 
*Ala rrBionte y 81 &satr0110, per condwto de su Camiti Brsparatoaio, a 
asignar alta ptforibad a la luche contra la duoertificací& 
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2. Tona.eots dt~ informe del Secretario General sobre la ejecución en 
1989 y 1990, en la región sudanosaheliana, del Plan de Acción para combatir la 
desercificación 21, y pide al Lzcretario General que transmita ese informe y 
el informe solicitado en el párraf .; de su resoluciin 441172 A J/ al Comite 
Preparatorio de la Conferencia de las .:aciones Unidas sobre el Medio Ambiente 
y el Desarrollo en su cuarto período de sesiones; 

3. Hace suvas las deci iones 16/22 A a E del Consejo de Administracihu 
cI?1 Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, de 31 de noviembre 
de 1991 $1, y la decisión 91141 del Consejo de Administración del Programa de 
13s Naciones Unidas para el Desarrollo, de 25 de junio de 1991 5/; 

4. Hace suya tambi& la decisión 3116 del Comité Preparatorio de la 
Conferencia 6/, de 4 de septiembre de 1991, en la que el Comité pidió al 
Secretario General de la Conferencia que le presentara, en su cuarto período 
de sesiones, un informe sobre los medios financieros, técnicos e 
institucionales necesarios para poner en práctica eficaz y eficientemente las 
decisiones de la Conferencia sobre la lucha contra la descrtificación; 

5. Expresa SU satiâfacciÓ,r! por la prioridac. que el Comité Preparatorio 
asignará al examen de la cuestión de 1, derertificación en su cuarto período 
de sesiones; 

6. Felicita a la Oficina de las Naciones Unidas para la región 
Sudanoaaheliana por la considerable asistencia técnica y financLera que ha 
continuado prestando a los paises de la reghb sudanosaheìiana a nivel 
nacional y regional en sus preparativos para la Conferencia 2 le alienta a 
continuar y aumentar su asistencia en esta esfera hasta que se celebre la 
Conferencia y en la etapa posterior a ella; 

7. Ivita a la Oficina de las Naciones Unidas para la Región 
Sudanosaheliana a que, ea el marco de las mesas redondas organizadas por el 
Progrema de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el grupo consultivo del 
Banco Mundial. ayude a los gobiernos de los paises de la región 
madanoraheliana a organirar menas redondas sectoriales y temáticas a fis de 
movilioar recuraos suficientes para la protecchh y la ordeneción racional Ce 
los recu:8oa naturales con miras a detener e invertir el proceso de 
desertificaciónt 

iu A/46/360-%/1991/142. 

w A/46/157-E/l%91/55. 
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- Ofiíhhs de - =- ao-0 No. 23 (A/Qó/ZS), anexo. 

s Ofm1 Consejo Económico Y SocLglB 1991, 
(f/1991/34), anexo 1. 
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8. W al Secretario General que, teniendo en exenta las decisiones 
que adopte la Conferencia sobre 1s cuestión de la desertificación, le informe 
en su cuadragésimo séptimo período de sesiones, con carácter excepcional, de 
los arreglOS n6C6SariOS para poner en práctica esas decisiones. 
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